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H. XLil
NOTA il Esh l¡cenciadebe esbr€n un lugar visible del esbbLecimiento,
atículo a Fracc. 1 de las disposiciones generales, no estransferible ni
negoc¡ble. El mal uso de la misma implica su canceiación aÉícu o 371.

AYUNTAMIENTO DEL MUNIC!PlO D EPIC
NoTA 2a: La vige¡c¡a de esta llcenc avence el 31 de d ciembre del prese.te
año y debe refr€ndarse en el mes de enero, febrero y mazo de siguiente año,

titulo del primer capftulo único de disposiciones generales en su atí.ulo 5.

NOTA 3a: Al contdbuyente o comerc¡al) que suspenda sus actividades o

que esh licencia ampara, prcceda a daila.ab¡e de domicilio, propietario o

de bajaen esta dirección.
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